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En la Ciudad de México, a diecinuevF! je fobrero de dos mil diecinueve. se da 
cuenta a: Ministro Arturo Zaldív<~r L rdo de Larrea, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con le Si]uiente: ¡-==- -·--- -=~· ~~ ~COnS!á11c•a --_ -_ .:__:____ _R.>!listro 1 

1 Escrito de Sarnuel Sotelo Salgado. Consejero Jurídico del Poder 007785 
¡ Ejecutivq_del ~§lado d~~9r~lC?-5_· _ _ ___ _ __ _ __ 
Documental recibida el dieciocho de febrero del año en curso en lf Oficina de 
Ce1iifica(;ión Judicial y CorresponcJencia de este Alto Trib~ Conste'/Uv! 

Ciudad de IVlé.xJGO, a tnecinueve dE lebrero de dos ~iecinueve. 
\ 

Agréguese al expediente, para que surta ~s legales, el escrito del 

Consejero .. Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, personalidad 

que tiene reconocida en autos, mediante e~señala nuevo domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta Ciuclad l designa nuevos·· delegados, 

revocando a los nombrados con a~rj9ridad; lo anterior, con fundamento 

en los artículos 51
, 1 O, fracción 11 2 , y 11 ~rrafos primero y segundo3 , de la Ley 

Reglamentaria de ias Fraccionx.~ y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de ltx; Estados Unidos ~canos, a.si como 3054 del Código Federal 

-~e;· ~~egla~~nt;.ia- d~! ¡~~Frac~ 1 y n del .ldtícuio rns de la Constitución Poli tic a de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 5. Las partes estarán obligadas a rec1bi1· lo~; oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se~uentren. En caso d3 que las notificaciones se hagan por conducto de 
actuaric. se hará constar el e ele la persone: con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recit)ir ei ofici a notificació1~ se tencjré por legalmente hecha. 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones i '/ !l del .4rtículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 10. Tendran el carácter de parte en las cor,~rovrnsias constitucionales: [ ... ] 
: ! . Como demandado, ia entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
;xonunciado el acto que sea objeto de la controversia. [ ] 
3 Ley Reglamentaria de las Fracciones ! y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El &c:or. el demandado y, en su caso. c:I torce ro interesado deberán comparecer a 1uicio por 
.~oncJucto de los f,111cionarios que, nri términos ~Je >,1s normas que los rigen, estén facultados para 
. eJresen~arlos. [ 11 todo ·::ao:;n. se presurnirú que quu1·1 c:)mparezca a juicio goza de la representación legal 
\1 cuenta con la capacicJaci para hacerlo, sa!vo pr~Jet'Ja e;1 contrario. 
t:n las controversias constitucionales no se adrllitirá. 11in~¡Lma forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo antenor; sin embargo, por medio de ofic:o podrán acreditarse delegados para que hagan 
::iromociones. concurran a las audiencias y fln ell::i.s ry1dan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
:ncldentes y recursos previstos en esta ley. [ .. ] 
ACódigo Federal de Procedimientos Civiles 
tutículo 305. ~odos los litigantes. en el ~mmer sé;crito o en la primera diligencia judicial en que 
:ntervengan, detien des gn3r casa ubicada en la por1iar,1ón en que tenga su sede el tribunal, para que se 
't;s hagan las no11ficaciores que dehan ser pe1·son,1!,;s igualmente deben señalar la casa en aue ha de 
"1acerse ia primera notificación a !a perso11n o ;Jerso:·1as ·~ontra quienes promuevan, o a las que les interese 
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de Proc13dimientos Civiles, de aplicación sup1letoria, en términos del artículo ·1 5 

de la referida ley. 

L.o proveyó y firma el Ministro Arturo .Z:aldívaM· Lelo de, Larrea, 

Presidlen1te de la Suprema Corte de Justiicia de, la Nación, quien actúa con 

la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite ele 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lncon~;titucionalidlad de la 

\ ~ \_, 

\ '\ J \ 

~\ 

FEML 

que se notifique, por la intervención que 1jeban tener e,·, f·I cFlillt<J l\io i~S r·,c1~:1:,c:ario sefialar el cjom1ci'1C:J ,:Jp 

los lunconarios publicas. Esto:; siempre seré1n notificacjos l'11 ~:1, '"'::;11.hc:1cia: uiic:1;1. 
5 Ley F!eg¡lamentaria de las Fracc ionHs 1 y 11 del Artío,:o 105 clP 'la Con:;.titución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo ·1. La Si..;prnrna Corte de Ju~:ticia de la Nación C(m' 1<f"!'i1 ¡1 r1·'.,:il·J1,r:'1 c1 !ll base r~n la~:, c:!isposic.ones 
del presrrnte Título, las controversias constitucionales y i¿h :tct::1011<:'.; de n::1)nst1tuc:ionalidad a que ~;e 
rnfieren las fracciones l .y 11 del artículo 105 de la Constituc1on r:.olítica de los Es·:ados Unidos Mexicanos. A 
falta de c:isposición expresa, se estará a las prevencione~; del Cócligei FE'dera1 ele Proceclirninritos Civiles. 
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